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*PORLA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACION DEL PROGRAMA DE
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CANINDEYT.]

(UNTCAN)".

Asunción,JOde diciembre de 2025.

CONSIDERANDO

Que, el CONES, confotme a las atribucio¡es confe¡idas por la Iry
4995/2013, en su sesión plenatia del 04 de diciembre de 2025, resolvió

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus at¡ibuciones

le¡ples;

RESUELVE

\4SIÓN: S.run¡ in.iiru.i& públic. ÉGÉ.É. .oñpom.tid. .o. .ú 8G.t¡ó. coño ó'gúo Rro' dG l. Edu...ión Sup.rior; qE E.
.ü éric. y v.tor.. por l. @iéd¡d p¡ñgu.y¿, lú iñ..itúion.. n..aon.l.. y l,o. or8¡nismo. inr.ñ.cio.¡1c..

4
Ccño Coá N' lolt erit r EEtru y Bfasil
Tel:021-3397556

Las disposiciones preüstas en la I-ey N" 4995/2013 "De Eduadón Supeiol',

la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modiftcaciones, la Resolución

CONES N' 221/2024 y la Resolución General CONES N' 17 /2025;

Que, la Univetsidad Nacional de Canindeyú (UNICAN) ha ptesentado el

proyecto académico dc habilitación del progtama de posgrado Doctotado

en Ciencias.lurídicas, cortespondiente a la Sede Central - Salto del Guaira,

a fin de que sea aprobado y habiütado pot el CONES, conforme al

artículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, conformc a la Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones,

la Resolución CONES N' 221/2024 y la Resolución General CONES N'
17 /2025,las dependencias técnicas del CONES han procedido al análisis

del proyecto académico presentado, y han emitido dicamen favotable en

las cuaúo dimcnsiones: académica, inftaestructuta, jurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Di¡ección de Gestión de Ptoyectos

elevó pata su üatamiento, la ptopuesta de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES No 17 /2025.

otorgar la habiütación al proyecto académico ptesentado.

www.coDe§.eov,Dv
secrslaria@§ones. qov.pv
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APROBAR la habilitación del progtama de posgtado Doctorado en Ciencias

Jurídicas, coffespondiente a la Sede Centtal - Salto del Guaira de la

Universidad Nacional de Canindeyú (IJNICAN), conforme al Anexo I de

la presente Resolución.

El incumpümiento pot acción u omisión de lo establecido en las notmadvas

que tegulan la educ¿ción superiot será enmarcado según lo preüsto en el

artículo 87" de la l,ey N' 4995/2013 "De Edacaciótt S xperior".

'AIAAUAY
MISIÓN:
.PóPon.r y c@din¡r lDll.ic.. y pó8ññ¡. qü. 8¡r¡rtic.n u.r Edú..cióñ SúF.io. d. c¡üd.d p.a todo.lo. h.bi.¡nr.. dcl p¡L, d. .cucrdo co. lo.
pl¡... dc d.r.@lb n.cion.t.oñ ñiro.1bi.n @múñ.¡

RESoLUCIÓN PARTICULAR CoNES N" 414 nozs
«POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACION DEL PROGRAMA DE

POSGRADO DE LA I,]NIVERSIDAD NACIONALDE CANINDEYT,J
(LlNrcAN)".

A¡ticulo lo.

A¡ticulo 2".

COMUMCAR a qüen corresponda y cumpüdo archivat.

te CONES
rt Bauet

vlsróN: s.r ut. i.lt¡Nción públic. Ef.Éni., coñpmñ..¡d. con .u a..tió' @mo órgÚo Ecto. d. L Edu.¡.ióñ Supcrioñ qú. *. Eco,6id. pot
.ü ¿d.¡ y v¡hrc. po.l. @icdrd p¡¿gú.y.,1.. in.rirucio... ñ.cion.t.sy to. o.8.ni.no. irrcE.cion.tc..

Ccns Corá No 1038 entre EEUU y Brasil
Tel:021-3397556

www.cones.gov.py
secreüariaadco¡es. pov.Dv

A¡tículo 30.

Pbro. Dr.

Secretario - CONES
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